
Núm. 76.—Jueves 10 de Noviembre de 1870.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. MES, SÁBMOS I DOMIKGOS.—PRECIO DE SÜSCB1C10N 20 PESETAS AL AHO

REGENCIA DEL REINO.

^Gaceta, 30 Octubre 1870).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Como Ptegente del Reino, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

VengQ en decretar:
Artículo l.° Los cargos de Secretario de 

gobierno del Tribunal Supremo y de las Au
diencias y el de Vicesecretario del Tribunal 
Supremo, creados por los artículos 512 y 517 
de ley provisional sobre organización del po
der judicial, tendrán las siguientes dotacio
nes:

La Secretaría de gobierno del Tribunal Su
premo 8.500 pesetas.

La Secretaría de gobierno de la Audiencia 
de Madrid 7.500 pesetas.

Las Secretarias de gobierno de las demás 
Audiencias 6.000 pesetas.

La Vicesecretaría del Tribunal Supremo 
6.000 pesetas.

Art. 2.° Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia se procederá á anun
ciar las vacantes de las Secretarías de gobier
no de todas las Audiencias para ser provistas 
en concurso de Relatores de las mismas y del 
Secretario de la Sala cuarta de la Audiencia 
de Madrid, que acrediten tener los requisitos 
prevenidos en el art. 109 de la mencionada 
ley.

Art. 3.° La Junta de gobierno de la Au
diencia á que corresponda la vacante pedirá el 
correspondiente informe sobre las circunstan
cias de los aspirantes á las Juntas de gobierno 
de aquella en que se hallen sirviendo como 
Relatores, y hará las demás investigaciones 
necesarias para que conste la aptitud de aque
llos, con arreglo al mencionado art. 109 de 
la ley, proponiendo en terna los aspirantes que

- ' A >5? Si
fe ..
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considere más dignos al Ministro de Gracia y 
Justicia en el término de un mes la de Las 
Palmas y de 15 dias las demás, á contar des
de que se haya extinguido el señalado en la 
convocatoria.

Art. 4.° Los que fueren nombrados Secre
tarios de gobierno de las Audiencias en virtud 
de lo dispuesto en este decreto habrán de acre
ditar ante la Junta de gobierno de la Audien
cia respectiva en el término de un año, á 
contar desde la fecha de su nombramiento, 
ser peritos en taquigrafía, pudiendo ser libre
mente separados del cargo los que así no lo 
hicieren; cuidando al efecto los Presidentes 
de las Audiencias de poner oportunamente en 
conocimiento del Gobierno si los menciona
dos Secretarios cumplieran ó no lo dispuesto 
en este artículo.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, empleados de orden 
público y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería de 
Cádiz Francisco Audera Perez, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito, 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1870.—El 
Gobernador, Sebastian Rolandi.

Señas.
Hijo de Mariano y de Liega, natural de 

esta ciudad, edad 17 años 11 meses y 19 dias, 
estado soltero, estatura un metro 550 milí
metros, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Secretaria.
La Dirección general del Tesoro público dice á 

esta dependencia, con fecha 5 del corriente, lo que 
sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para adjudi
car el premio de 625 pesetas, concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Vicenta Sánchez García, hija de 
D. Julián, miliciano nacional de Alcaráz, muerto 
en el campo del honor.»

Lo que se publica para que llegue á noticia de 
la interesada.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1870.—El Jefe 
económico, Ramón Oliveros.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de doscientas cin
cuenta pesetas, el aprovechamiento de los pastos 
del monte la Sierra, del pueblo de Sestrica.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 16 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará. . ,

En la Secretaría de la municipalidad obrara con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1870.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat;

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de ciento cincuenta 
pesetas, el aprovechamiento de leñas carboniza- 
bles de roble y encina del primer cuartel del 
monte Dehesa Carrapaniza, del pueblo de Cerve- 
ruela. , .

La subasta tendrá lugar a las doce de la maña
na del dia 15 de Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará. ,

En la Secretaría de la municipalidad obrara 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto. . 

Zaragoza 31 de Octubre de 1870.—El Ingenie
ro Jefe^el distrito, José Bragat.
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En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se sacan 
á pública subasta, bajo el tipo de dos mil pesetas, 
el aprovechamiento de leñas carbonizables de la 
partida Cañada del Navarro y Llano de la Dehesa 
del monte común, del pueblo de Bijuesca.

La subasta tendrá, lugar á las doce da la maña
na del dia 17 de Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del

Sr. Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que opottunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que dessen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 30 de Octubre de 1870.—El Ingenie
ro Jefe del distrito, José Bragat.

COMISARIA DE GUERRA DE LÁ PLAZA DE ZARAGOZA

INSPECCION DE SUBSISTENCIAS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes de Octubre de 1870.

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ZARAGOZA.

No t a  ele los artículos comprados por el A dmiuistrador que suscribe en los días que a continuación se 
expresan, para atender al suministro del Ejército. •

Dias.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

4 / nf .."i n . fv .. .

Fanegas castellanas 
adquiridas.

Fan. Cuarts.

PRECIO 
de cada una.

Ps. Cents.

PRECIO 
del cahiz aragonés bajo 

cuya razón se vende.

Ps. Cents.

TRIGO.

1 l.° Zaragoza. D. Santiago Perez......................... 14L06 ' 11-47 ■ 37-50
7 » Domingo Granen.................... 46601 11-92 39-00 |

. » Sres. Palomar, Mendivil y Ba-
597-17 12-61 41-25selga...........................................

27 D. Santiago-Perez. . '. . . • 271-40 12-84 . 42-00
30
31

. 5-15 12-84 42-00
» ____ -Sres. Palomar, Mendivil y Ba- .ZJJIY z 1

41-50selga...............................  •
D. Sántiag-0 Pe^Oz. . . ■ . . .

. 354-20, . lg?69
» ' » . K 276‘00-

.9ÍT0/
■ ' 1'2‘22 lOHlO

HARINA I1EL COMERCIO DE l.a£LAS¿
Quiñis. mélvÁ Kílgs.. 'r h ;-----r " - ¡(T

r ■ . . ;,PARA-PAÑ^E h o s pit a l . » " . ’ . r - . *
I v Zaragoza. Sral Viuda de Almech. . . . 24-00 ‘ 42-00 . . 42-00

$ 12
1 21

' h) LEÑA. • Cuento He, 30 fajos.

Zaragoza.
»

D. Segundó Alvero y comps. . 
Mariano Valles y.comps.. .

v v imo - 
112-40

■ • 2-50
2-50

3-75
3‘75

CEBADA. Fan. Cuarts. Precio del caUi-.

167
18

Zaragoza. D. Manuel Gonlez. . . ; . • 
Santiago Perez. . . . . . .

X34™ . .r,- 
1 161-12

i,. . . 5-70 
5-70

■ 19-00
19-00

Zaragoza 31 de Octubre de 1870.—El Administrador. Miguel Lapuerta.— V/ B.°—El Comisario 
de Guerra Inspector, Juan Mira.
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ALCALDÍA POPULAR DE VILLAFELICHE.

El Ayuntamiento que presido, en sesión cele 
brada en este dia, y de conformidad con el articu 
lo 8.° del decreto de 17 de Setiembre, ultimo, ha 
llevado á efecto la división de este término mu
nicipal en dos distritos y tres colegios, en la for
ma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CA^Á DE LA VILLA..

Comprende las calles Mayor, San Antón, Pa
trocinio, Alta, Hospital y plaza de la Iglesia.

SEGUNDO DISTRITO.—GRANEROS DEL CONDE.

Comprende las calles de Herrerías, Orina, Era 
Gamila, plaza Mayor, callejón de Mueces, Barrio 
Corto, Mesón, Arrabal y Castillo.

PTimeT colegio.
Comprende las calles Mayor, San Antón, Pa

trocinio, Hospital y plaza de la Iglesia.—Consta 
de 120 electores.

Segundo colegio.
Comprende las calles de Herrerías, Alta, Era 

Gamila, Orina, callejón de Mueces y plaza Ma
yor.—Consta de 125 electores.

Tercer colegio.
Comprende las calles de Barrio Corto, Mesón, 

Arrabal y Castillo.—Consta de 100 electores.
Lo que se hacer saber por, medio del Bo l e t ín  

Of ic ia l  para los fines prevenidos en el art. 9. del 
referido decreto. .

Villafcliche 2 de Noviembre de 18/0.—EL Al
calde, Martin Cabrera.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALFAJARIN.

El Ayuntamiento que presido, en sesión del cha 
de hoy, y de conformidad con el art. 8. del de
creto de 17 de Setiembre último, ha practicado la 
división de este término municipal en dos distri
tos y tres colegios, en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CASA DE LA VILLA.

Comprende las calles de la Portaza, Callizo, 
Plaza, calle Mayor y afueras del Norte.

SEGUNDO DISTRITO.—SAN MIGUEL.

Comprende las calles del Paso, Salitrería, Gian
ja de San Juan y afueras del Mediodía.

Primer colegio.
Comprende las calles de la Portaza, Callizo y 

Plaza.—Consta de 62 electores.
Seguro colegio.

Comprende la calle Mayor y afueras del Nor
te.—Consta de 78 electores.

Tercer colegio.
Comprende las calles del Paso, Salitrería, Gran-

ja de San Juan y afueras del Mediodía. Consta 
"de 84 electores.

’ Lo que se anuncia al público para que llegando 
á su conocimiento puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas. ; .

Alfajarin 16 de Octubre de 1870.—El Alcalde, 
P. A., el Regidor ejerciente, Valero Cascarosa.

ALCALDÍA COÑSTITUCIONAL
DE CASTEJON DE VALDEJASA.

El Ayuntamiento que presido, en virtud de lo 
que ordena el decreto de S. A. el Regente del 
Reino ele 17 de Setiembre último, y en todo con
forme á lo dispuesto en las leyes electoral y mu
nicipal, sancionadas en 20 de Agosto próximo pa
sado, ha practicado la división de este distrito 
municipal en dos distritos y tres colegáos electo
rales, en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Comprende la plaza Pública, calle de la Igle
sia, plazuela de las Estrévedes y calle Nueva.

SEGUNDO DISTRITO.

Comprende calle de la Plaza, Sepulcro, Herre
rías y callizo del General.

Primer colegio.
Comprende la plaza Pública, calle de la Igle

sia, plazuela de las Estrévedes, calle Nueva y de 
las Portazas.

SegunéLo colegio.
Comprende calle de la Plaza, Sepulcro, Herre

rías y callizo del General.,
Tercer colegio.

Comprende calle de Atocha, del Carmen, de 
Santa Ana y de la Balsa.

Lo que se anuncia al público para que llegando 
á su conocimiento puedan hacer las reclamacio
nes que crean conducentes.

Castejon de Valdejasa 28 de Octubre de 1870.— 
El ejerciente, Santiago Conde.—Ramón Puron, 
Secretario.

ALCALDÍA POPULAR DE LA ALMOLDA.

El Ayuntamiento de la misma, en cumplimien
to de lo que previene el art. 8.° del decreto expe
dido en 17 de Setiembre próximo pasado, ha pro
cedido á la división de su término y población en 
dos distritos y tres colegios que le corresponden, 
conforme á la escala del art. 34 de la ley muni
cipal, sancionada en 20 de Agosto último, en la 
forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Comprende las casillas de camineros, El Llano, 
Barried, Temple, Molino, Peña, San Francisco, 
Zaragoza, plaza de la Cruz, toda la calle Mayor, 
y la izquierda de la calle del Pilar entrando por 
la ermita de la Virgen.
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SEGUNDO DISTRITO.—ESCUELA DE NIÑOS.

Comprende la acera derecha de la calle del Pi
lar entrando por la ermita de la Virgen, plaza de 
las Verduras, calle del Carmen, San Juan, Horno, 
Iglesia, de Barbastro, de San Roque y de San An
tonio.

Prirter colegio.—Ccisct Consistorinl.
Comprende las. calles del Plano, TemPle’ Pa¡ 

ried, la Peña, del Molino, San Irancheo, toda la 
calle;Mayor y las casillas de los camineros.

Segundo colegio.-Edificio de D. Isidoro Polo.
Comprende las calles de Zaragoza, plaza de la 

Cruz y la de las .Verduras, calle del lilai, Caí 
men. San Juan y la del Horno.

Torres, Nueva, Baja y la Plaza.—Consta de 96 
electores.

SEGUNDO DISTRITO. — ESCUELA DE N1N0S.

Colegio único.
Comprende las calles del Horno ¿el Puente, de 

la Acequia, del Arco, del Paso y Molino —Consta 
de 95 electores. , pfpetnqLo que se anuncia al publico para los - >
C°S^& Oallego 24 de Octubre de 
El Alcalde, Manuel Lafranca—loi ac^do 
Ayuntamiento, Celedonio Mayoral, Societario

Tercer colegio.—El Hospital.
Compréndelas calles de la Iglesia, de Barbas- 

tro San Roque y la de San Autopio. .
Lo que se anuncia para los efectos prevenidos

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEMONEGR1LLO

Este Ayuntamiento ha dividido este pueblo ™ 
dos distritos y tres colegios electorales, coníOLmc 
á lo prevenido^ el art^/ del decreto de 17 de 
Setiembre último.

PriwT colegio.enLa Albelda 1.» de Noviembre^ l&70.-ElPre- pr w ™ msTmio.
, Baltasar Pallds.

Alta desde el principio hasta la travesía de laca-
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FAYON. Ue del SoL

Scgun&o colegio.
División del término municipal que ha. hecho Com ,endo la restante caiie Alta y las calles 

este Ayuntamiento en dos ^itos Y D1.ev”eue del So?, San Benito, Rosario, San Miguel y Subí
Reino Pde 17 de da del Castillo. ,

Setiembre último, para las próximas elecciones s e g u n d o  d is t r it o .—Colegio u»co.
provinciales y municipales. Comprende las calles Mayor, Pilar Cuatro Es-

d is t r it o  d e l  CASTILLO. quinas, Barrio Verde, Pardinas y Subida de ban
Primer colegio. ^Monegrillo L" de Noviembre de 1870.-E1 Al-

Comprende las calles Baja, Mayor, Barca, Aba- caide, Gregorio Lagunas.
día y Alta Abadía. 1 _____— -------

DISTRITO DEL ARRABAL.

SegvMo colegio. , -
Comprende las calles del Barranco, Arrabal, 

Alta Arrabal y Matarraña.
Lo que se anuncia al público para que puedan 

hacer las reclamaciones oportunas. Alpqir1p
Fayon 26 de Octubre de 18/0.—El Alcalde, 

José Ayet.

DE

ALCADÍA. POPUTAR
SAN MATEO DE GALLEGO.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 8.° del 
decreto de 17 de Setiembre último, el Ayunta
miento ha procedido á la división del pueblo para 
las elecciones municipales en dos distritos y dos 
colegios que le corresponden, según el estado que 
acompaña á la circular del Sr., Gobernadoi de 26 
de Setiembre, en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Colegio único.
Comprende las calles Mayor, de la Peña, de

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE OSERA.

Designación del término municipal que ha he
cho cl'Ayuntamiento del distrito electoral del 
mismo para las próximas elecciones.

DISTRITO ÚNICO.—CASA CONSISTORIAL.

Colegio único.
Comprende todo el casco de la población, ven

ta denominada del Pan casillas de los camineros 
v el ao-reo-ado pueblo de Agmlar de Ebro. 
y Lo que se anuncia al público para los efectos 

^Osíra^ de Noviembre de 1870.—El Alcalde, 
Roque Artal.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FABARA.

El Ayuntamiento de esta villa, ,sesi^n 
del actual, cumpliendo con ¿ Setiem- 
tículo 8.° del decreto electoral de 17 de setiem 
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bre, ha dividido éste término municipal en dos 
distritos y tres colegios, en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO*

Primer colegio.—Casa ¿le la villa.
Comprende las afueras de la calle de Zaragoza, 

Alferja, Solar, Plaza y Mayor.
Segundo colegio.

Comprende las calles del Fraile, Aire y Terreta.
SEGUNDO DISTRITO.

Tercer colegio.—Casa Mesón.
Comprende calle de Zaragoza hasta casa de 

Manuel Roe. calle antigua de Zaragoza, Judería, 
Hospital, San Juan y Mesón.

Lo que se hace saber al público á los fines pre
venidos en el art. 9.° del referido decreto.

Fabara l.° de Noviembre de 1870.—El Alcalde, 
Narciso Vallespí.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE LUESIA.

En cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 8.° del decreto electoral de 17 de Setiembre úl
timo, ha quedado dividido este término munici
pal para las elecciones en dos distritos y tres co
legios, de la manera siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Comprende las calles del Norte, plaza de la 
Fuente, calle de San Miguel, de la Fuente, del 
Castillo, de la Peña, del Rincón, de la Iglesia, de 
San Pedro, del Hospital, la plaza Mayor, la calle 
del Burgo, de Fontecellas, de San Estéban, de 
Zaragoza y Burgo de las Tiendas.

SEGUNDO DISTRITO.—SAN JUAN.

Comprende las calles de San Juan, de Cinco . 
Esquinas, la Nueva, del Moreno, del Salvador, 
de Huesca, plaza de Barrio Nuevo, calle de la 
Cárcel, de Barrio Nuevo, de la Virgen y plaza de 
la Iglesia,

Primer colegio.—Casa Consistorial.
Comprende las calles del Norte, plaza de la 

Fuente, callé de ‘^án Miguél, de la Fuente, del' 
Castillo, del Rincón, de la Iglesia, de San Pedro, 
del Hospital y plaza.Mayor.

Segundo colegio.—Escuela de niños.
Comprende las calles del Burgo, de Fontece- . 

lias, de San Estéban, de Zaragoza y Burgo de las ' 
Tiendas.

Tercer colegio.—Iglesia de San Juan.
Comprende las calles de San Juan, de Cinco 

Esquinas, la Nueva, del Moreno, del Salvador, - 
de Huesca, de la Cárcel, plaza de Barrio Nuevo,; 
calle de Barrio Nuevo, de la Virgen y plaza de la 
Iglesia.

Lo que se hace saber al público para los efectos 
de la ley y citado decreto.

Luesia 31 de Octubre de 1870.—El Alcalde, Pe
dro Martínez.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE UNCASTILLO

El Ayuntamiento que presido, en virtud de lo 
mandado en el decreto de 17 de Setiembre último, 
y atemperándose á las leyes electoral y municipal 
vigentes,, ha practicado la división de este distri
to municipal en dos distritos y tres colegios, en 
esta forma:

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Compréndelas calles de Mediavilla, Lames, 
Baños, plaza de la Villa, Plañe y Bache, San Fe
lices y plaza de Santa María.

SEGUNDO DISTRITO.—EL TRINQUETE.

Comprende las calles de la Lechuguilla, Ron- 
cesvalles, Horno Nuevo, Barrio Nuevo, Santiago 
y plaza del Mercado.

Primer colegio.
Comprende las calles de Lechuguilla, San Fe

lices, plaza de la Villa, Plañe y Bache, y plaza 
dé Santa María.

Segundo colegio..
Comprende las calles de Santiago, Mediavilla, 

Lames, Baños y plaza del Mercado.
Tercer colegio.

Comprende las calles de Roucesvalles, Horno 
Nuevo y Barrio Nuevo.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Uncastillo .30 de Octubre de 1870.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

----—------
El repartimiento municipal y provincial con 

que el Ayuntamiento de esta villa ha de cubrir 
las atenciones de su presupuesto en el año eco
nómico actual, se halla expuesto al público en la 
Secberafíadel Municipio por término de cinco dias.

Calcena 7 de Noviembre de 187,0.—El Alcalde, 
José Pérez Vilíarroya.

El repartimiento'general para cubrir las aten
ciones provinciales y municipales de esta villa en 
el corriente año económico de 1870 á 1871, se 
halla expup^to al .público en „la Secretaria del 
Ayuntamiento1 por termino de ocho dias, á fin,do 
que, tanto los vecinos como los hacendados fo
rasteros, puedan enterarse de las cuotas que les 
han correspondido, y hacer las reclamaciones,que 
crean convenientes en la aplicación de las mismas.

Quinto 6 de Noviembre ..de 1870.—El Regidor 
primero ejerciente, Lorenzo Callén.

El repartimiento municipal para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y provincial del
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año corriente de 1870-71 y el de los guardas ru
rales municipales, se hallara de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento poi 
término de cinco días, á fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes. Alnaiap

Pedrola 6 de Noviembre de 18/0.—El Alcalde, 
Manuel Logroño.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA. .

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 21 del mes actual de 

once y media á doce se ha de subastar en la Uo 
tralona de este Hospital el abast®e‘m1l™t°n¿¡ 
vino que sea nacesano en un ano, bajo as cond 
ciones que expresa el pliego que se; hallara todos 
los dias en dicho establecimiento a disposición de 
que guste enterarse; advirtiendo que el precio li 
mite que ha de regir en dicha subasta ?e e=P°nd 
al público en la puerta del citado Hospital dos días 
antes del de la subasta. .

Zaragoza 5 de Noviembre de 1870. —Juan Mira.

D Mariano López, Comisionado ejecutor de apre 
míos de los pueblos de Moyuela, Plenas, Mone- 
va, Herrera y Villar de los Navarros.
Hago saber: Que por débitos de contribuemne^ 

directas correspondientes al ano 1869-/0, se sa 
can á pública y definitiva subasta en letasa díte r^fincas/cuya cabida, linderos y tasación 
aparecen en los edictos que se han fijado en las 
respectivas Casas de la municipalidad; en cuyo 
sitio tendrá lugar la subasta en Moyuela el día 1 
de Noviembre á las doce de la mañana, en 1 lenas 
el 18 de id. á id., en Moneva el 23 de id. a id., en 
Herrera el 20 de id. á id., y en Villar de los Na
varros el 17 de id. á id. .

Zaragoza l.° de Noviembre de 1870.—Mariano 
López.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo. *
Hao’O saber: Que en autos ejecutivos promovi

dos por los Sres. Garriga Nogues, hermanos, de 
esta vecindad, sobre cobro de cantidades, teno0 
acordada la venta en subasta pública de ,

Una torre ó casa de campo, que, consta de piso 
balo primero y segundo, abohardillado, con cua- 
dra/paiar, cubierto para carruaje, conejar descu
bierto y corral cercado de tapias, señalada con el 
número nueve, con cinco cahíces un cuartal y un 
almud tierra, equivalentes á dos hectáreas veinte 
áreas noventa y siete centiáreas; con algunos ar
boles frutales y algunos olivos, sita en los terna - 
nos de El Burgo, partida de las Peuetas; confron
ta al Norte con herederos de Lorenza Irote, al Sur 
con herederos de Agustín Ulaque, al Este con 
herederos de Pedro Lostao y al Oeste con riego de 
las Peñas: tasado el edificio en dos mil seiscien 
tas noventa y dos pesetas, y la tierra en tres mil

doscientas doce pesetas cincuenta céntimos, que 
á una suma hacen la de cinco mil nuevecientas 
cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado 
el dia diez y nueve del actual, á las once de su 
mañana, rematándose dicha finca a favor del mas 
beneficioso licitador. .

Dado en Zaragoza á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por 
su mandado, Manuel Sauras.

D. Francisco Lucía, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de I.a Almunia de doña Godina.
Doy fé: Que en los autos á que luego se liara mención se 

ha dictado la siguiente
la villa de La Almunia á tres de No

viembre de mil ochocientos setenta; el Sr. D. Ramón Cano 
Manuel, Juez de primera instancia del partido, habiendo 
visto este incidente de pobreza instado por Félix García Se
bastian, vecino de Zaragoza, para litigar con D. Antonio 
Arana Torres, que lo es de Pedrola; ,

Resultando que incoado este incidente por dicho García, 
se dió traslado del mismo por término de seis dias al coli
tigante D. Antonio Arana y Promotor fiscal, habiéndose 
evacuado tan solo por este, y acusada la rebeldía á la parte 
demandada por la demandante, se siguieron estas diligen
cias en los extrados del Juzgado, en representación del
Arana; ,

Considerando que recibido el incidente a prueba, Félix 
I García ha justificado no poseer ninguna clase de bienes, sin 

que cuente con más medios para su subsistencia que los que 
gana^su oficio de albañil, sin que esto sea suficiente para 
sostener los gastos de un litigio, su pretensión es de esti
mar y procedente, conforme á lo dispuesto en los artículos 
ciento setenta y nueve y ciento ochenta y dos, caso tercero 
de la ley de Enjuiciamiento civil, dicho Sr. Juez, por ante
mí el Escribano, ,

Dijo— Que debía declarar y declaraba pobre a Félix Gar
cía Sebastian para litigar con D. Antonio Arana Torres, 
mandando se le defienda como tal, sin exigirle derechos y 
usando el papel correspondiente á su clase.

Y por esta su sentencia, que además de notificarse en ex
irados se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
de conformidad al artículo mil ciento noventa de dicha ley, 
definitivamente juzgando, lo pronunció, mandó y firmó el 
Sr. Juez; doy fé.—Ramón Cano Manuel.—Ante mi, Fran
cisco Lucía.» . _

Y con la remisión necesaria, cumpliendo lo mandado, li
bro el presente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y firmo en La Almunia á tres de Noviembre 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Lucia.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto 

y pregón á José Peña, de esta vecindad, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado a res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que sobre hurto de sillas me hallo instruyendo; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á cuatro de Noviembre de mil ochocien
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tos setenta.—L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., 
Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto 

y pregona Vicente Gimeno, de esta vecindad, de oficio re
lojero, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que sobre estafa me hallo instru
yendo; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zaragoza á cinco de Noviembre 
de róil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Angel Marracó y Coronas, Juez de paz, ejerciente la ju
risdicción del de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

María Vela, casada con Francisco Frontoba, vecina de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado, sito calle de Alfonso 1, casa nueva sin nu
merar, esquina á la de Santiago, á responder á los cargos 
que le resultan en causa contra la misma y otros sobre hur
to de leñas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á cinco 
de Noviembre de mil ochocientos setenta.—Angel Marracó. 
—Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Gregorio Jordán, Juez de paz del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, ejerciente en estos autos la jurisdicción del 
de primera instancia del distrito del Pilar de la misma, 
por incompatibilidad del Juez de paz que la ejerce.
Hago saber: Que habiéndose declarado en concurso don 

José Pérez Bernal, vecino de esta capital, y conforme á lo 
dispuesto en el artículo quinientos treinta y ocho de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se llama á los acreedores á los bie
nes de dicho Perez Bernal, para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan con los títulos j ustificativos á dedu
cir su acción en el expresado concurso, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á dos de 
Noviembre de mil ochocientos setenta.—L. Gregorio Jor
dán.—Por su mandado, José Colomer.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que en expediente de j uicio avenido pen

diente en este Juzgado, á instancia de D. Salustiano Lapera, 
contra D. Ignacio Venturini, sobre pago de pesetas, he 
provisto con esta fecha el auto que en parte dice:

«A.uto.—Hágase saber á D. Ignacio Venturini por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta capi
tal, é insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que 
en el término de nueve dias elija peritos por su parte que, 
en unión del químico D. Vicente Narmona y del agrónomo 
D. Antonio Valien, designados por la de D. Salustiano La- 
pera, procedan á la tasación de la fuente de aguas minero
medicinales y terreno embargado como de la pertenencia de 
dicho Venturini; apercibido éste de que si no verifica la 
elección, ó se conforma con los de su contrario, pasado que 
sea el término señalado se nombrarán de oficio.»

Dado en Zaragoza á siete de Noviembre de mil ochocien

tos setenta.—L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., 
Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto 

y pregón á Federico Marín y Rodrigo, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de 
oir cierta notificación; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á cinco 
de Noviembre de mil ochocientos setenta.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

FERIA EN ATECA.

Del 16 al 24 del mes de Noviembre tendrá lu
gar en esta villa todos los años la nueva féria de 
ganados y cereales que ha acordado su municipa
lidad; tiene aguas abundantes, sitios espaciosos 
para la colocación de las reses, cómodas y espa
ciosas posadas, varias casas de huéspedes, mu
chas comunicaciones, entre ellas las carreteras 
de Madrid á Zaragoza, la vía férrea que la divido, 
la importancia de su comercio, varias comisiones 
)ara compras de granos y otros frutos, sitios li- 
)res para los feriantes, y libres de entrada todos 
os artículos; tales son los alicientes que ofrece 

esta hospitalaria población á los concurrentes.
Para estimular la afluencia.y para hacer más 

distraída la estancia, habrá fiestas con motivo de 
la Misa de gracia, probablemente fuegos artifi
ciales, corridas de toros y novilladas; las orques
tas de la villa recorrerán las calles tocando aires 
nacionales y piezas escogidas, alguna función 
teatral y bailes donde podrán solazarse después 
de las ocupaciones del dia.

Además en su tiempo seguirá celebrándose la 
antigua y conocida feria del 16 al 20 de Setiembre 
y todos los domingos el mercado semanal tan 
concurrido.

Ateca . 15 de Octubre de 1870.—El Alcalde, 
José María Hueso. (4)

PÉRDIDA.

Del 15 al 20 del finado Octubre desapareció una 
perra galga, barcena, verdina, listada, de media
na alzada; el remate ó punta de la cola blanca, y 
contesta al nombre de Linda. El que la haya re
cogido la presentará calle*de la Democracia, 4, 
posada de San Benito, y se le gratificará. Se ad
vierte que se reclamará por hurto. (2)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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